
 
AL SERVICIO DE LA JUSTICIA Y DE LA PAZ SOCIAL 

MAGISTRADA PONENTE: GLORIA PATRICIA MONTOYA ARBELÁEZ  

 

TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN 

SALA UNITARIA DE DECISIÓN CIVIL 

      Medellín, siete de febrero de dos mil veintidós.  

  

  
 PROCESO: Ordinario  

DEMANDANTE: John Fredy Medina Mesa   

 DEMANDADO: Constructora Invernorte S.A.S.  

 PROCEDENCIA: Juzgado 14º Civil Circuito de Medellín 

 C.U.D.R.: 05001 31 03 014 2013 00923-01 

 RADICADO INTERNO: 043-18. 

 A.I.V. 029/22. 

 

 
Mediante escrito del 11 de enero del año que avanza, remitido por correo electrónico, 

la abogada Carolina Gómez Rivera, manifiesta que renuncia al poder que le fuera 

otorgado por el liquidador de la sociedad CONSTRUCTORA INVERNORTE S.A.S. 

EN LIQUIDACIÓN FORZOSA ADMINISTRATIVA.  

 

No obstante, revisado el expediente no se encuentra que a la aludida togada se le 

hubiere otorgado poder, por el contrario, en el proceso ha venido actuando el doctor 

Héctor Alirio Peláez Gómez, en su calidad de liquidador de la sociedad demandada. En 

tales condiciones, no hay lugar a aceptar la renuncia peticionada.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

 

La Magistrada, 

   

 

GLORIA PATRICIA MONTOYA ARBELÁEZ  

 


